
Año CVI Viernes, 17 febrero 1939. —Tercer Año rrimifal. Núm. 41

RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPC1OM
Trlmcetre .............    1$ pw»ue
Sfintotre  ................................. 10 —
Anual .......... .'............................ —

I.as suscripciones se solicitarán de la Di>ecñ¿n del 
Hoyar Pignatejli, calle PignStelli, 87.

Lo» de fuera podrán haceree remitiendo el importe 
..r giro iioeta) u otro medio

Todo» los pago» ee verificarán en la Depositaría 
de fondo» provinciales (Diputación Provincial!

M«a número» que «e reclamen deephéa de transen 
cuatro ¿Ui de»de su publicación sólo ee «er

Irán al precio de venta, o «ea a $8 céntimo» lo» de) 
lio, corriente; i^s pea»., io» del «Bo cnterior. y d» 
.tro» »ft.->». uña neaeta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Une» o fracción qu» ocupe cada taanes: 

o documento que se inaerte, Ps# peaetae. Al oriKia»! 
»eompafiará un «ello móvil de UNA peaeta por cada 
inserción.

i.o» derechos de public.i.eión de número» extraor 
dinario» y suplementos serán convencionales de acner. 
do con la entidad o particular que lo intereae.

I.o» anuncio» obliiradoB al pago, rólo i« is/eriarda 
previo abone o cuando baya persona en la capital que 
responda de éate.

La» inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobet 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejempl».' 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, riendo d- 
nago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho rrás que a un solo ejes 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de 
original, los Centros oficiales.

El Bo l k t ih OnciAi. se halla de venta en la Iff 
orenta del Hocar PieeatelL

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los seflores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Soi.vrt» Os ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
nzftumbre. <?' 'le pcmanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srr». •cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
id, de contrrrar los números de cate Bo l x t í*, coleccionados orde- 

ladatnente para su eneuaderuación, que deberá verificarse 31 final 
» cada semestre.

La» leyee obligan en la Penlneula, isla» adyacentes. Canaria» y ce 
rritorios de Africa suicto» a la legislación peninsular, a lo» veinte 
días de en promulgación, ei en ella» no ee dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . ■

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para lo» demá» pueblo» de la nñemi provincia. (I*y dw 
3 de noviembre de «887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

limo. Sr.: Dado el carácter oficial de las funciones 
que realiza el Instituto de España, está justificada la 
concesión a dicho organismo de franquicia postal y te
legráfica.

En atención a lo expuesto, este Ministerio, de con
formidad con la propuesta de ese Servicio Nacional y 
el informe del de Correos y Telecomunicación, se ha 
servido conceder franquicia postal y telegráfica al Ins
tituto de España, quien hará uso de la misma como 
Centro coordinado con el Ministerio de Educación Na
cional y ajustándose a las normas establecidas en el ar
ticulo 39 de la vigente Ley del Timbre y en la Real Or
den de 1.° de mayo de 1920, que fijó el concepto de 
la correspondencia oficial.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 8 de febrero de 1939,—Tercer Año Triun

fal. -Amado. .
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Timbre y Monopolios.

Ministerio de Organización y Acción
Sindical. .

ORDEN
limo. Sr.: A medida que las armas de nuestro glo

rioso Ejército van liberando la zona roja se presentan 
a la consideración de este Ministerio accidentes del tra
bajo ocurridos durante la dominación marxista al serví • 
ció de Empresas ilegítimamente arrebatadas a sus direc
tores o propietarios e incautadas por los dirigentes o 
Comités rojos.

El nuevo Estado, que podría desentenderse de ta
les casos inhibiéndose de intervenir en ellos, ampara el 
infortunio de esos obreros accidentados, demostrando, 
una vez más, que en la España autentica la justicia so
cial alcanza por igual a todos los españoles.

En méritos de lo expuesto, y teniendo presentes las 
especialísimas circunstancias que concurren, este Mi
nisterio se ha servido disponer:

Que para resolver en estricta justicia sobre las in
demnizaciones por accidentes del trabajo ocurridos ba
jo el dominio rojo se tendrán en cuenta las siguientes 
normas:

1 .a Los expedientes tramitados y resueltos por los 
correspondientes organismos rojos serán revisados a la 
mayor brevedad por la Caja Nacional del Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, que a su vez, también en el más 
breve plazo posible, dará térnino a la tramitación de los 
expedientes pendientes. Ep todo caso se ajustará la in
demnización a lo prevenido en la presente Orden y en 
la legislación vigente sobre la platería.

2 .a En los casos de inexistencia de entidad patro
nal y aseguradora, la indemnización correrá a cargo del 
fondo especial de garantía, considerándose a todos 
los efectos como patrono a la Caja Nacional, con la re
serva de derechos y acciones que establece el vigente 
Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria.

3 .a El jornal base para determinar la cuantía del 
capital correspondiente como indemnización será el que 
regia en la profesión respectiva el 18 de julio de 1936. 

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Santander, 8 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun

fal.—Pedro González Bueno
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Previsión.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 42, 
de lecha 11 de febrero de 1939).

- -- --- --------------— -
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SECCION QUINTA

Núm. 984.
Junta Provincial de Abastos.

Nota importante.

Al objeto de regularizar la distribución de azúcar para 
usos industriales, se requiere por la presente a cuantos 
fabricantes de esta provincia utilicen este articulo en la 
elaboración de sus productos, para que en el improrro
gable plazo de cuarenta y ocho horas presenten en es
tas oficinas (Don Jaime 1, núm. 42), una declaración ju
rada comprensiva de las necesidades de azúcar que 
normalmente hayan de atender en la actualidad, expre
sando la calidad y la producción normal de sus respec- 
vas fábricas. ' "

Dada la urgencia del caso, encarezco el cumplimien
to de lo interesado a la brevedad más permitida, y den
tro del plazo señalado, en evitación de los perjuicios 
que pudiera irrogar a los industriales interesados to
da demora o negligencia.

Zaragoza, 15 de febrero de 1939. —Tercer Año 
Triunfal.—El Gobernador civil, Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.

Núm. 983. ,
Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Todos los que hayan dedar ado una cantidad de tri
go disponible para la venta no superior a 100 quintales 
métricos quedan obligados a vender la totalidad de su 
trigo al Servicio Nacional antes del día 28 de .febrero 

actual.
Se recuerda a todos los agricultores y tenedores de 

trigo que hayan declarado una cantidad de trigo dispo
nible para la venta no superior a 100 quintales métri
cos que quedan obligados a entregar al Servicio Na
cional del Trigo, en sus almacenes, todo el trigo que 
hayan declarado disponible para la venta en el año 
actual, habiendo de. efectuarlo antes del dia 28 del mes 
actual. El Servicio Nacional del Trigo abonará a di
chos declarantes el trigo a precio de tasa del mes de 
junio.
" A partir del dia l.° de marzo próximo se procederá 
a obligar a todos los declarantes de cantidad no supe
rior a 100 quinfáles métricos a entregar forzosamente 
al Servicio Nacional- del Trigo el trigo que al llegar 
esa fecha no hayan-entregado todavía en almacén del 
Servicio. Ese trigo que se entregue después del 1." de 
marzo no será abonado a precio de tasa de junio, sino 
a precio de tasa de marzo, por lo cual sus propietarios 
resultarán muy perjudicados, al serles pagado el trigo 
a precio de tasa de marzo en vez de precio de tasa de 
junio, como se abona a todos los que entreguen el tri
go antes del dia 28 del actual.

Además, durante el próximo mes de marzo, se pro
cederá a sancionar con el máximo rigor a todos los de
clarantes de cantidad de trigo disponibie para la ven
ta no superior a 100 quintales métricos que en los 
primeros días de marzo no terminen de entregar a es
te Servicio Nacional la totalidad de los trigos que po
sean.

Por tanto, como quiera que los agricultores decla
rantes de la cantidad que antes se indica han de resul- 
ar muy beneficiados entregando á este Servicio Na

cional la totalidad de sus trigos antes del día 28 del 
actual, mientras que quienes así no Ip hicieran resulta
rán sensiblemente perjudicados, esta Jefatura Provin
cial, en su deseo de que todos los agricultores obten
gan los máximos beneficios, recomienda a aquéllos 
efectúen sin falta alguna la entrega total de sus trigos al 
Servicio Nacional antes del dia 28 del actual.

En todo caso, quienes así no lo hicieran quedan 
advertidos por el presente, una vez más, de los perjui
cios que habrán de resultarles.

Lo que se hace público para general conocimiento, y 
especialmente por parte de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindica
lista.

Zaragoza, 15 de febrero de 1939.— Tercer Año 
Triunfal.—El Jefe provincial, A. Navarro.

♦ ♦ ♦
Concurso-examen para proveer una vacante de Oficial 
de oficina de la Jefatura Provincial del Servicio Nado-, 

nal del Trigo de Zaragoza.

Hallándose vacante la plaza de Oficial de Oficina de 
esta Jefatura Provincial del Servicio Nacional del Trigo 
de Zaragoza, se abre concurso-examen para proveer 
dicha plaza.

Las condiciones que rigen dicho concurso se hallan 
de manifiesto a los interesados en los locales de la 
Oficina de la Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo de Zaragoza (Paseo de la Independencia, 
núm. 32, piso 3.°), en donde podrán enterarse de las 
mismas los interesados en las horas de oficina.

Las instancias solicitando ser admitido al concurso 
se admiten desde esta fecha, hasta el día 23 del actual 
inclusive, en la Secretaria de esta Jefatura Provincial, 
debiendo dirigirse al señor Jefe provincial del Servicio 
Nacional del Trigo de Zaragoza, y debidamente rein- 
egradas con póliza del Estado de 1*50 pesetas.

Los exámenes correspondientes tendrán lugar el dia 
24 del actual, a las cuatro horas y treinta minutos de la 
tarde, en los locales de la oficina antes citada.

Lo que se hace público para general conocimienlo y 
especialmente por parte de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista.

Zaragoza, 15 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.—El Jefe provincial, A. Navarro.

Núm. 985. ‘
Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Baltasar Vidal la instalación 
y funcionamiento de un motor eléctrico de 0‘75 HP. en 
la calle del Coso, núm. 140, con destino a su industria 
de carnicería (cámara), se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 817 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el dia 
siguiente al en que se publique este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.-El Alcalde, Juan José Rivas.

Núm. 986.
Habiendo solicitado D. Severino Perurena Oyéregui 

la instalación y funcionamiento de un motor eléctrico de
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1 HF . en la calle Pignatelli, núm. 50, con destino a su 
industria de cerrajería, se abre información de diez 
chas, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en cl^artículo 817 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y erectos oportunos.

Zaragoza, 10 de febrero de 1939,-Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Juan José Rivas.

Núm. 987. '
Habiendo solicitado D. José Tomás la instalación y 

funcionamiento de un motor eléctrico de 1/2 HP. en la 
calle de San Miguel, núm. 26, coi destino a su indus- 
ll|a de carnicería, se abre información de diez días, du- 
lan e los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el articulo 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia i 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y electos oportunos.

Zaragoza, 10 de febrero de 1939.-Tercer Año 
I rmnfal.-EI Alcalde, Juan José Rivas.

SECCION SEXTA

mor at a de j il oca Núm. 976.
I or dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 

anuncia por segunda vez, con carácter provisional, va
cante la plaza de guarda municipal de este Ayunta- 
¡ento, con el sueldo anual de 1.460 pesetas, pagadas 
de presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los que aspiren a dicho cargo han de saber leer v 
escribir y justificar su adhesión al glorioso Movimiento 
nacional, remitiendo sus instancias a esta Alcaldía deli
ro del plazo de quince dias a contar desde el siguien

te ai en que aparezca este anuncio en el Bo ie t ín  
o f ic ia l , dando preferencia a los caballeros mutila
dos de guerra y excombatientes, siempre que reúnan 
canro”1 lc,ones mínimas para el buen desempeño del

Morata de Jiloca, 15 de febrero de 1939.—Tercer 
• Anolnunfal.—El Alcalde ejerciente, Inocente Santos.

UTEBO Núm. 981.
Incluidos en el alistamiento de 1939 en este munici

pio los mozos abajo relacionados y cuyo actual para
dero se desconoce, se les cita por medio del presente 
para que hagan su presentación en este Ayuntamiento 
y en otro caso en a Caja de Recluta de Zaragoza númí 
ro 31, en los días legales de rectificación, cierre definí- 
h\o y declaración de soldados, por sí o sus familiares

i'K"rrirá"e'Í '- consiguiente

Mozos que se citan:
Tnrn-LArY/rP7 de Franciseo y Victoriana.

I ornas Fcrez Marín, hijo de Andrés y de Petra. 
Is'doro Carne García, hijo de Mariano y Emilia. 

idel Puyó Aznar, hijo de Ensebio y de Sara.
Vicente Perez Martínez, hijo de Pablo y Marcelina. 

falU-F1 Mbrero de 1939,-Tercer Año Triun- 
idl. El Alcalde, Mariano Mesonada.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 187.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
El infrascrito, Secretario dq Sala;

ICertificó: Oue la-sentencia dicta/la en Jos -m- 
tos oe que luego se hará mención es la cine co
piada htcfalmente. dice así: * ’

•'Sentencia: En la villa de Ua Almunia de Doña 
(indina a _1 julio de 1938.—Tercer Año Triun- 
Íal. - Vistos por el Sr. D. Antonio Pavona de 
(venera. Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, los presentes autos de juicio /ducla- 
natavo de menor cuantía, sobre redamación de 
2U.UPU pes-etas, instados por el Procurador I) \| 
i'ónso Lozano Cabeza, en nombre y representa
ción de I). Antonio Almaluez Garcih, ¡>or si • 
como representante legal de su mujer, D a lo-cf-i 
Solsona López, ambos mayores de edad y v(ci 
nos de, Pedro'la (que litigan con el benefiCi’o Idn-d 
de pobreza), dirigidos por el Letrado D. Mariano 
'Casltel Cabeza contra D. Ensebio Agud CeD.-ru 
lo, niayor de edad, dhdfer y vecino de San Imn 
de Mozarri'/ar (Zaragoza) y la Compañía id¿ Se- 
girros La Vasco-Navarra”, domiciliada en Pani- 
p ona. ambos representados por el FTocui-ador 
D Lvansto Roy Hernández y dejfcnjdidos por ,j  
Abogado I). Manuel Mainar Barnolas y 

Resultándo que el referido Ladrador Sr I o 
zano. en escrito de fecha 21 íde abril d<4 corrien
te anu iormulo ante este Juzgado demanda de 
juicio declarativo de menor cuantía, funidándoii 
en los siguienteis 'hec|hos: Que sobre las diecinue 
^ lloras y treinta minutos del «lia 21 de j,,,,^ ,lr 
1936, en la carretera d)e Logroño a ZaTmrOz.. j . 
Ometro 126, ihectómetro 10. e|l niño Luis xínn. 
luez Solsona, de 10 años, hijo de sus rcjuTseiP j 
dos, fué atropellado y muerto por el automóvil 
de viajeros marca Ohcvrdlet, matrícula Z 
el facultativo de Ha villa tile Pedrola D. Lino7c4n- " 
so. al reconocer y asistir al niño atropellado , ,'r. 
Lhco quei éste presentaba “un ést^do comatoso 
intenso, gr.an hemorragia nasal, vómitos s'an-uí- 
ueos por lo que inmediallamcnte fue trasladarlo 
aj Hospital' Provincial de Zaragoza, donde falle 
cío a las pocas horas; la diligencia de .autopsia 
oonhrmo y agravo estas manrfelstacionc. revelan- 
fl°. "la fractura total y completa del húmero iz
quierdo por su tercio superior; una cicatriz v he
morragia por el conducto amlitivo: ihundimienm 
ye los huesos témporo-parietales, la masa t i 
mhca y meninges del latió izquierdo cónYu iona 
"'as y destruidas” : el vehículo reforido., ^n c | m¿- 
mento de ocurrir el hecho aniterior. era condm-i- 
ó" por su propietario, el demandado I). l u-d-io 
Agml Cópemelo, quien fué sometido a i r.>( . -i 
""ento por este Juzgado, ante quien'compareció 
LU causa nuim, 7-8 de 1938. Esta causa o suma id 
que dejo QqU1 C1tados a efectos probatorios fué 

■S,>hreseijda pinovisionalmenté por auto dei 28 H.. 
- noviembre de 1936; el vehículo referido causante 
(el atropello fué a Pedrola conduciendo .a nn 
('(pupo de fútbol para juglar un pnrtido cem el 
equipo local, cuyo terreno de judgo se encuentra 
abierto y lindante con la canretera de Logroln) ‘i 
/-aragqza. Terminado el partido e invadida la 

x rretera por el público a su salida del campo,, ocú- 
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pado el ómnibus ]>or los jugadores, dispusieron su 
regreso a Zaragoza. En el moimento de arrancar 
el coche éste se encontraba en el lado izquiferda 
de la carretera y el niño Luis Atmaluez, que con 
otros había presenciado, el padtidbj, se colocó de
trás del vehículo, como sitio seguro,, pai^i ver 
marchar a los jugadores. El coche, en vez de, con
tinuar en direcUión a Zaragoza, veriheéj rápiida- 
mente la maniobra de marcha atrás, atropellando 
al relerido niño, causándole los destrozos que con
signan los partes facultativos y diligencia dd au- 
toj)sia: La. más elemental prudenciyí ajconseijaba 
realizar la marcha atrás con tolda clase de seguri
dades, teniendo en cuenta el lugar dondei se tenía 
que realizar, el exceso de público en la qarrcitera 
y a mayor a'lmndamiento, estanido advertido el 
eonlductor de que debrás del coche se enaontraba 
un grupo de niños; si el conductoir, al realizar 
la marcha atras, tocó la bocina, esto no le daba la 
seguridad que detrás |del coche no se encontraba 
personal, como lo había, y (|uc dicha persona sor
da al no recibir el aviso resultara atiropdllada. po
dría idcciirse en tal daso que el cf inductor había 
puesto cuanto cstu\o de su izarte para evitar el 
atroipello. Dq lalirmarse tal su|)uesto llegaríamos 
a la iMnclusi.'m de que <|uien se encontraba detrás 
Leí coche, pretcmlió y consiguió suicidarse, ya que 
se interpuso en el camino del v^’.iículo. Pero es 
<|iie aun en este caso, de haberse ixroducido; antes 
que dar lugar aj atropello, el conductor debit) ha
ber llegaldo a parar totalmente el vehículo. En el 
caso noncreto que aquí se trata, lo lógicol, lo pru- 

• ckntc, era que, dada la aglomeración de personal 
y lugar donlde se rivalizó la maniobra, que; el ayu
dante <lel conductor o cobrador, colobápdose" en 
la carretera o sitio donde! supliera la falta de vi
sibilidad del conductor di que se carece al condu
cir y maniobra.r con esta clase de cu ibes, asegu- 
rqra.a éste el feliz rebultado de la nianio'bra. Nin
guna de estas incididas de precaución tueron to
madas por el condulctor y como consecuencia dq 
su imprevisión ocurrió id atropello; hubo pues, 
por parre de Ensebio Agud-CejíeruellJ descuido, 
in)])revisión. culpa V negligencia. Los padres dvl 
niño, como olendidos y parjiAdrcados por lu 
muerte de su hijjo, han rivalizado gestiones para 
que les fueran (reconocidos los derdehos que la 
ley les concede, limitándose el deman(dado I). En
sebio Agud a manifestar (piel tenía im seguro 
concertado con “'La Vasco-Navarra”. Como 
q"i<ira que la existencia de dicho seguro no 
apareóla justificada por parte alguna, es por lo 
que proniovimo.s ante este Juzgado diligencias 
preparatorias a las que ha sido traída dicha pó
liza. La existencia de este seguro conciid? di 
reohos a mis representados para dlirigir su ac
ción contra el oonductor - propietario del au
tomóvil y contra 1a Sociedad aseguradora. Pres
cindiendo del valor efectivo, difícil de jus- 
tif'reciar, estima mi parte qn 20.000 pesetas 
los perjuicios causados por el atropello x 
muerte de su hijo, cantidad insigniíloantc 
en relación al daño sufrido, ihabida tinenta de tes 
indemnizaciones que, dentro de su libre arbitrio, 
han fijado en casos análogos los I ribun-ales de 
Justicia; y si-tratándose ide perjuicio: de i aráctcr 
moral se han fijado éstos en canfildad <jue relba- 

•sa Ja cifra por nosotros lijada, la vida Ide un 
niño en pleno estado de salud, dado el cálculo de 
probabilidades dd existencia, ¿cine menos ha de 
valer que la canti|dad (pie a-pu se reclama? A los' 
efectos de justificar la cualidad por mis represen

tados alegada de ser ílausa - habientes del niñio 
Luis Ahnaluqz Solsona. presento certiíicación 'de 
miatrimonio de aquéllos. Alegaba los fundamen
tos de. derecho que estimaba de aplicación y ter- 

' minaba suplicando: Oue teniendo presentadodi
cho escrito con los documentos y copias (juc lo 
acompañaban se sirviera tener por deducida de
manda de. juicio declainaitivio de menor cuantía 
qontra 1). Ensebio Agud |C1eperuelo, vecino del 
barrio de San Juan de Mozarrifar (Zaragoza) y 
la Soeindad aseguradora “La Vhscio Navarra’', 
con domicilio en Pamplona, a quienes deberá em- 
])laz|arse en la forma ordcnalda ]>o t  la le'h m'edian- 
te Jos oportunos exhortos y previos los trámites 
legales, dictar sentencia dechuilando:

l .° (jue los demandantes Antonio Almaluez 
García y Josefa Solsona Idpez son los herc/deros 
abintestato dd niño Luis Almaluez Solsona, a los 
efectos de la reclamación que se del luce con esta 
diqnanda. .

2 .° Oue com-o consecuencia del atropello y 
muerte del referido niño Luis Almaluez Solsona, 
los (demandantes Antonio Almaluez García y Jo 
sefa Solsona López debdn s'er indemnizados en 
la cantidad le 20.000 pesetas.

3 ." Oue esta imlemnizídción deberá ser pagada 
]X)r la Sociedad Aseguradora “La Vasco Nava 
rra” en cuanto a ello alcance la póliza del sciguro 
que tenga concertada con el demandp.dp. .

4 .° Que en todo cuanto no aldance la rcspoii- 
saibilidad de “La \rasco Navarra”, aquella in
demnización deberá ser pagada por I). Ensebio 
Agud Ccperuelo; como oonductor y propietarjo 
del vehículo causante del atropello. Con<len|ando 
a los demandados: a estar y paSáh* por csta's de
claraciones; al pago de la ¿antida<l reclamada en 
la forma y proporción di iba, y al pago de las cos
tas qué se causen. Iyor otrosí solicitóla ej recibí 
miento a prueba y aconqiañailia Con la (iemanda 
testimonio de la sentencia finmc por virtud ’de la 
cual se concedié) a su representado ej beneficio 
legal de pobreza para promover este pleito.

-Resultando que por providencia del siguiente 
día ,se admitió la expresada demanda acordando 
tramitarla por las reglas de menolr cuantía1, y dar 
traslado a los demandados con entrvi<2,a de las ca
pias ]>resejitadas ¡tara que Comparecieran y la 
contestaran dentro del término de (doce días (¡uc 

^se concedía en atenci<in a la distancia, para lo 
cual se libraron los 'corrchpondientcs despachos. 
comparecien|do los demandados dentro del plazo 
concedido contestando a la demanda, etn la que se* 
hacían constan" los siguientes: Que l).a Josefa 
Solsona López, que qomparedió en tes autos rc- 
presqntada por su marido", no podía /disfrutar en 
ellos de los beneficios de la pobreza legal; que en 
la demanda incidental de pobruza cuyo testimo
nio de sentencia so ha presentado con l^i deman
da. el Procurador de la parte actora compareció 
únicamente en nombre de D. Antonio Almaluiz 
García y formulando la. .dúplica solamente, |>ara 
él, y qiatulralmente, en la sentencia qus puso fin 
a este incildente, se declaro pobre! en sentido kr 
gal y con derecho a los beneficios (pie la ley 
concede a los <k su cljase, únicamente a D. An
tonio Almaluez García, para litigar en este 
juicio declarativo de menor cuantía, En cam
bió ahora comparecía en el presente juicio 
en nombre de D. Antonio Almaluez, por sí y ‘ 
como representante legal de su esposa, y so
licita que se declare que ambos cónvuges 
Almaluez - Solsona son los herederos abíntes- 

. * . . . ■ * ■

- - ---------------------- -
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tato tdél niño Luis Alinainez y (]uc amibos co;n\ u- 
«cs deben séír indemnizados en la KRntidad de 
20.000 pesetas.. Resulta, pitéis, (pie en este pleito 
los demanldantes. los qtie han de heredar y los 
(|.ue han de alcanz.ar la Cantidad reclamada, son 
dos. \ sin eni1>art>o sólo uno de ellos ha sMo de
clarado pobre en el sentido legal, Polr lo cual y 
litigando unidos debdn reinte^rairse en su mitad 
las actuacion.es practicadas a su instancia. Y no 
se diga qtie sólo comparece uno de los d'eman- 
danh s. bien que representando al otro y pidien
do para el otro, ponqué el beneficio de la defen
sa i>or pobre sólo se (concede para litigar dere- 
'hos jiropios. Suplicando al Juzgado se sirviera 
mandar que se reintegraran las actuacionels en 

Ja. mitad correspondiente a la demandante Josefa 
Solsona Lójteiz. Pasando ¡a contestar la demanda 
relatando los siguientes hechos: El dia 21 de ju
nio de 1936 fule a Pedlrola por lp. carretera de, Za
ragoza a Logroño llevando el equipo de jugado
res de fútbol denominado Es-paña E. A. C. el1 au
tobús matricula Z.-6.360, conducido- por el pro
pietaria jde! mismo, I). Euseibio Agud Ceperuelo, 
Llegado el coche por ja carretera a la alturji del 
campo do-nlde pablan de jugar el partido, descen
dieron los jugadores y el coche, ya va'cío, conti
nuó por la ccirretcra en la misma dirección hasta 
la altura de la Aenta del Duque. En este sitio, a la 
izquerda, está la venta del Duque, con una plazo- 
léta pequana decante ya la (derecha han- una ]>e- 
queña explanada entela carretera y el Canal 
Imperial. Llegado a ese sitio el autobús,.sieimpre 
conducido por D. Euscibjo Agud. hizo maniobra \ 
se situó en aquella explanada y vía en dirección a 
Zaragoza, para esperar que, a la terminaciint del 
])artido, los jugadores que constituían el referido 
equipo aculdiesen a la Venta paila eipiiparse. mon
tasen en e.l codhe y regresasen a Zaragoza. Ter- 
niinado el partido el público albandonó cl'-campo 
y subi<» al pueblo y los.jugad'ixres acudieron a la 
Venty a equiparse. Media liona más tarde salie
ron de la l\ e-nta los jugadores y se dispusieron a 
montar en id autobús, en cuyo momento advirtie
ron, los jugadores a I). Ensebio Agud ((•ue antes 
de cm])render el regreso a Zaragoza tenían gire 
< ninir en Pedrola, para lo cual era preciso poner 
el cocho eiiv dirección a Logroño, realizando una 
manii.hra igual, taunqu-a a la inversa, de la que; 
■mies había, tenido que hacer para ponerlo en la 
dirección a Zaragoza. viendo por, allí unos chi
quillos <pic se subílan por la escalehla de ,la trasera 
del coVhe, D. Ensebio Agi^l, e'íicazinentc ayudado 
jior varios jugadoras, les dijeron que sé fueran 
|)orque iban a echar marcha atrás, y como no les 
liacian caso, los des-paubáron y hasta tuvieron 
que amenazarles con una rama de chopo para ([uq 
se luesen. \a alejados los chicos teirminaron de 
subir ;al coche los jugaldbres y se puso al líolputc 
ej conductor, y tocando Iconstantemente la boci
na inici ■ la maniobra. En gste momento, y de im
proviso. parece que algunos chicos, entre ellos 
Luis Almaluez Solsona, se deharon otra vez a la 
trasera del coche, agarrándose a ella con tan ma
la fortuna que uno de ellos, que resulte)1 ser ej 
L.tiis íXlmaluez, cayó y fué alcanzad^) tóor la rueda 
trasera, en cuyo moindntQ se oyó el grito de Tos 
otros chicos, y e¡l icodhe páró iiimcJiatftmenté y 
lian en seco que las ruedas delanteras no llegaron 
al sitio donde había caíldo el lesionado. Todo cís-to 
ocñr.rh) en dos o tres segundos y en un espacio no 
su|)erior a tres metros. Niego, pues, en absolu- • 
to qué el hedió ocurriera en sitio imno|diato‘ al

campo donde se había celebrajdo el partido, no 
cuando el público sal.a del mismo ni cuando se 
iniciaba cl regreso a Zaragoza, sino que ocurrit) 
o gran distancia del lcam(po lele juego, cuando el 
imblico estaba ya en Pedrola y cuando los juga
dores se disponían a entrar en el pueblo en eV au- 
totós. Rechazaba, la selrie de consideraciones que 
por los actores se haqían en los hechos’ de la de
manda. sobre lo que el conductor había de haber 
hedió, sobre la importancia que en su inqnilada 
respensbilifda.d puede tener d haber tocado la bo
cino. sobre lo que los actores Iconsideran que se
ría h’igico y pnidelntó^ sobre su derecho de here
deros del niño lesionaido, etc. Entendía ipie ta

jes consüderación es y alegatos jurídicos no eran 
de este lugar del escrito: que era cierto que so
bre el hecho Je autos sf“ instruyó una causa. Ib 
que se sobreseyó por-auto dd la Sala de la exce
lentísima Audiencia ¡del Territorio de Zaragoza 
en el que sé hacia iconsíar: “E1 día 21 de junio 
último fué a Pedrola con equipo de jug'allores de 
fútbol, llevándolo en el autobús de referencia y 
al terminar el partido y pretender entrar en Pe- 
drola maniobro con el cocha para darle vuelta, 
no sin antc-s tocar la bocina y advertir que qui
tasen los muchachos que en la parte trasera leí 
automóvil ])ermanecían para agalrrarse a él, ha
ciendo caso alguno: pero el niño Luis Almaluez 
Solsona, que no hizo ya-o de las i bsOrvacionCh 
del conductor, se agarró detrás del coche sin que 
el conductor pujíera' apercibirse, se cayó, y fué 
aprisionado por una rueda causándole lesiones de • 
las que falleció ail poco tiempo, h; hiendo obser
vado -el coiuluctor cuantas prúsicripciones regla
mentarias son de exigir. Negaba los hechos de la 
demanda en cuanto no aparecieron expresamen
te1 reliata dos en los hechos de la contestación. 
Alegaba los fundamentos de derecho que estima
ba pertinentes y terminaba suplicando st sir- 
viqra tener |)ur evacuado en tal sentido el trasla- 
<lo a su parte conferido para contestar a la de
manda. y previos los trámites iegabs declarar:

U Estimar la excepción de falta de persona
lidad del Procurador D. Allfonso Lozano Gabeza ' 
paira representar a D.a Jos-eía Solsona L-'.pez. que 
no está declarada pófcre ni ha otorgado ])O(leh-.

2 .° Estimar igtwlmente la falta de personali-- 
dad y acción de los dos cónyuges demandantes, 
por comparecer con cl carácter de herederos y 
ún representación de la hcrcn'oia de Luis Alma- 
htez Solsona sin acreditar tal carácter y repre
sentación.

3 .° No haber lugar a Illa declaración de here
deros de Imis Almaluez Solsona.

4 .° ImipnKefdent'c la acumulación de acciones 
de fia herencia y de indemnización que se ejerci
tan en la demanda.

5 .° Absoilveh' de la de-manida a los demandados 
en cuanto a la indemnización por fculpa : y \

6 .° Condenar a los demandantes allí pago de 
las costas die este juicio. Por otros; solicitaba t'l 
recibimiento a perueba. .

Resultando que por providencia dt 28 de mayo 
próximo pagado se tuvo por evacuado ell trámite 
de contestación a la idiemanda y por contestada 
por los deu-níundados. a los «que se les tuvo por par
te. v en su pom-bre y representación D. Evaristo 
Roy Hcrnán<lq|z en virtud de las copias lele eslcri- 
tura de poder ll>astante que presentaba para este 
asunto: recibien-do a pruelba Hps presentes autos 
por término de seis días improrrogables, comu
nes a las partes para que propusieran cadla una
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todo lo que llies interesa, haibiéndose solkátado, 
dentro de término, por la parte actolr|a, la Idocu- 
inental consistente en tesitimonio de informe del 
médico ,que hizo la primerfa cura al niño' Luis Ál- 
maluez y ejl cual aparecía en el sumario, declara
ciones de los testigos que en el misiino -dlepusie- 
ron, certificaciones de nacimiejnto y defunción 
del expresado niño y testimonios de Illas senten
cias dictajdas en otros pleitos obTrantets en este 
Juzgado, testifical y periciálll Por la demandada 
se solicitó documental consistente eh que se tes
timoniaran. los particulares del sumairio (pie se 
instruyó por la muerte idel expresado Luis Ahna- 
luez y que designaría en e! acto de la diligencia 
y el auto dictíado por Ta Superioriidad sobrese
yendo provisionalmente la expresada causa y tes
tifical. Toda leuya prue'ba fue admitida y /declara
da pertinente llevándose; a efecto dentro del tér
mino probatorio a excepción de 'a pericial, <|ue no 
pudo praklticprse por no haber comparecido los 
pdritos designados el día y hora señalados para 
evacuar el correspondiente idictamcn. y en lia tes
tifical que han declarado tres de los testigos pro
puestos. También /a instancia de lal parte deman
dante. y en ¡dilligencia preliminíar, se aportó póli
za de seguro contratado por la Compañía “La 
Vaslco Navarra'' con i). Eusebio Agud Ceperuelo 
con el número 17.575. suscrita' en Pamplona a 9 
d¡e diciembre de IP^S, garantizalda por plazo de 
diez años, un capital máximo de 20.000 pesetas en 
cada accidente, domprenkliiéndose entre otros los 
daños materiales causados a terceras personas 
transeúntes.

Resultando que ;a instancia de la parte deman- 
dlante.se unió como prueba documental cehtifica- 
ción de nacimiento del niño fallecido Luis Altana- . 
Juez Solsona, hijo de los demandantes, y tcbtimo- 
nio expedido pblr el Secretario de la certificalaión 
de defunción del mismo, informe facultativo y 
declaraciones obrantes, todo dio en sumario nú
mero 78 de 1936, seguidlo en este Juzgado sobra 
homicidio por imprudencia contra Ensebio Aigud 
Ceperuelo y encabezamiento y súplica de las de
mandas (de; dos pleitos análfogos tramitados en 
este Juzgado, resuelto uno de ellos por sentencia 
del Tribunall Supiremo tin 10 de julio de 1928, con
firmando la |de la ExCma. Audiencia de taragoza, 
su Salla de lo Civil, que en su (parte dispositiva 
d i fie:

“'Fallamos: l.° Que debemos declamar y decla
ramos hd'ekleros universales por iguales partes 
de Pilar Pascual Ortiz a sus padres D. Antonio 
Pascuall Martínez y D.a Candelaria Ortiz Juste; 
y 2,° Que debemos condenar y condenamos a los 
demanídados D. Manuel Romualdo Hogueras 
Sánchez y D. Pedro Vera IGimeno a que paguen 
sollidariamente a los demandantes D. Antonio 
Pascual Martínez y D.a Candelairia Ortiz Juste, 

■ como perjudicaldos por la muekte de Pillar Pas
cual Ortiz y herederos universales de la misma, 
ta cantidad de 10.000 pesetas en (concepto de in- 
tlcmnización de perjuicios”.

b.n la prueba testifrGial dos testigos vecinos de 
Podrola dc|clararon corroborando los hechos de 
la demanda.

PesuUtanjdlo que a instancia de la parte deman
dada y como prueba documental se testimonia
ron particulares del mismo sumario referido 
comprensivos de la 'diligencia de inspeicción ocu
lar. declaraciones de(l pirocesaldo y testigos y su 
indagatoria del procesado Eusebio Ayud Cepe
ruelo y providencia del Juzgado municipal de

IMdrola de¡ 21 de junio de 19i36, que dice: “No 
apareciendo culpabilidad contra el conductor don 
Eusebio Agud Ceperuelo. el que a/demás posee 
permiso de conducción y tiene- domicilio conoci
do, sin perjuicio de las responsabilidlades poste
riores que en su icaso pudieran derivarse contra 
el. póngasele en libertad a fin de que pueda tras- 
ladarsq a donde tenga por conveniente”. Adop
tándose también como prueba documental certi
ficación expedida por til Secreltairio de Sala Ide la 
Audiencia Territorial de Zaragoza D. Ramón 
.Morales Lo(pez, del auto Ide 18 de iioVieknbrei de 
1936, en que se' adoirdó el sobreseimieinlto provi
sional dd la tifausa, dejando sin díecto el procesa
miento idie Eusebio Agtud Ceperuelo y aprobando 
el auto de teinininación que en el sumario ante.^ 
expresado dicté) el Juzgado instructor. Como 
prueba testifical! klteclalraron a preguntas los mis
mos icstigos examinad' : a ins áncia de la de- 
mandanle con mas otro de los prepuestos por 
atmbas, los cualeis en genqrafli afirmaron en lo 
esencial los hechos de la contestación. ,

Resultanldó -que unidas las pruebas a Jos autos 
se Sf'eñaló para la comparefcenVia til 14 de julio úl
timo. celebrándose dicho actb al que asistieron 
las partes y sus defensores.

Riesultando ique en la tramitación de autos se 
han absenvaldo las prescriplciones legales..

< onsiderando que en la demanda por la que se 
solicito el beneficio legal de pobreza para e¡) pre
sente juicio compareció el demandante; I). Anto
nio Almahiez Garda, mas no su cónyuge D.a Jo
sefa Solsona López, que es también" dtihnlandante 
en el asunto principal, por lo que en la sentencia 
en la que se vionceMió tal beneficio solamente se 
declaro pobre en sentido llcigal a D. Antonio Al- 
maluez. y por lo tanto a él correslponde su utili-’ 
zación, mas no a la demandante, putis asi como en 
el! juicio comparece! por sí y su cónyuge, pudo ha
cerlo en la deman(d|a de pobreza sin (pie sea obs
táculo para entenderlo así el haber comparecido 
sólo el declaraldo pobre, pues litiga derechos su
yos y ajenos, y si bien han ld!e beneficiar a la so- 
cieidad conyuga! de que es cabeza*, no es menos 
cierto que ese beneficio, qaso de existir, Jo 'Qs a 
partes iguales para ambos dentro del régimen le
gal de gananciaJes. no siendo tampoco obstáculo 
<|ue en la demanda ide pobrqza y su prueba se 
alegase y pro-base la carencia de recursos dti doña 
Josdfa Solsona, pues (piicn concede o niega tan 
rópetido beneficio es la sentencia y en ella, como 
no puklo dejhr de. hacerse en longruencia con la 
< emanda. solo se declaré) polire al de,mandan te,- 
'.(‘hiendo por lo tanto su cémytuge reintegrar l;i 
mitad que 1'e corresponde del papel empleado en 
estos autos a ])iai1tir de la demanda princüpal, y 
atender tambjén en igual plroporción al pago de 
los demas referentes al juicio, en el que procede 
ttineila por comparecida sin ndcjesildad de poder, 
pues quien designé) al Procurador y pudo nom- 
br.ai lo es el declarado pobre y por tá!. no necelsi- 
to otorgamiento de poder ante el Notario, por lo 
que no procede estimar Ta excepción de falta del 
personalidad dn el Pro-ciurador de D.a Josefa Sol
sona Lojiez, alegadla por la paute de|manda,da.

( onsiderando que puede en juicio declarativo 
hacerse declaración de herederos conforme tiene 
resuelto el Tribunal Supremo en sentencia de 30 
de octubre de 1917 y 25 (die enero de 1912, dn la 
ultima dq las que se establece “que si bien las 
declaraciones de herederos tienen el carácter de 
provisionales por la reserva de deredhos en que
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tales proveídos informan, ese concepto desapare
ce desde e| momento en que se promueve el oipor- 

. tuno juicio Ideclarativo que termiiia por sente.ncia 
en la que sancionando definitivamente el estado 
civil de que venían en poseisión los herederos de- 
damdos, se les reconoció como he|rederos del 
causante” y es sobre todo procedente esta deda- 
ración cuando icomo en e|l caso imesente se refie
re ,al derecho (pie para ser indemnizados por el 
daño que causó la muerte de un Alijo, compeite a 
los padres y más aun si se tiene en cuenca que! el 
fallecido lo fué a la eda'd de diez años, por lo que 
no pudo otorgar testamento ni tener descenden
cia, debiepído por ello, y ponqué además resultan 
directamente perjudicados, ser declarados herelde- 
ros por lo que se refiere a los de'recihos discutidos 
en el presente juicio, su's1 padres, por preceqito del 
artí'C!ulo 935 del Cíxligv Civil en relación con el 
40 del Apéndice correspondiente al Derecho lora! 
aragonés, ya qUe no son bienes adquiridos de pa
rientes del sexto grado, debidudo poir tofdo ello 
desestimarse la exceipción de falta de personali
dad y de acción afcglada por d demandado.
' iConsiderando que de la prueba practicada re

sulta que el vehículo que qonducía Ensebio Agud 
Ceperuelo cuando ya. terminando el partido de 
foot-'bab se dispuso a conducir ¡al punto de paróti
da a los jugadíores del equipo que había transpor- 
taido. ,a cuyo fin, una vez oidupado por lós jugado
res, inició 3a marcha hacia Zaragoza, qUe no pro
siguió por ihaber sido advertido el conductor de 
que tenían quiei volver a Pedrola, 'a cuyo clfecto 
inició la manliobra |de inardha atrás para, Cam
biar la dirección del coche y en ese momento 
arrolló al niño de dktz años Luis Almfeiluez Sobo
na. hijo de Ulos demandantes, al que produjo le
siones que trajeron comio c(onsecue>icia 1a muerte 

' ocurrilda a las pocas horas y, segltm ^ desprende 
de la prueba, en el lugar del hecho, si bien pon 
haber .terminado el partido una media ,hora an
tes, no halln'a mudhlaJ áglomélración. sí se encon
traban varios niños jugando tras el velhídulo, que 
se agarraron a la parte posterior, de lo que sel dió 
cuenta al conductor, habiendo ^firmado algún tes
tigo de los demandlaidos '(pie antes de iniciar Ta 
marcha atrás bajó a|quél del vehículo, intentando 
apartar a filos niños, incluso amehiazándoles con 
ramas Ide chopo. Po>r estos hechos se tramitó su
mario «n este Juzgado, en el cual se acordó el 
procesamiento del conductor Sr. Agud Ceperue
lo, y terminado se dlievó a la Excma. Audiencia 
de ZaTjagozá, duya Sala de lo iCriminal acordó el 
sobreseimiento provisional.

'Considerando que para resolver la cuestión 
principali de¡ este juicio es indlispens'able decidir 
en primer lugar sobre la e|xistencia de daño, ya 
que la reparación a que se refiere el artículo 1.902 
del Código Civil procqdc cuando se causa por ac
ción u omisión interviniendo culpa O1 negligencia, 
requisitos los de este precepto que, como aclara 
el Tribunal Sulpremo en reiterada jurisprudencia 
(sentnlclías 1¡5 febrero il924: 10 enero y 22 de di
ciembre de 1928: 20 de abril de 1933. y otras) su
ponen para poder redamar el cumplimiento de 

-las obligaciones procddentes de culpa extracon
tractual. a|de|más de la justificaciém de la realidad 
i:le,1 daño. 1a existencia de falta en el que lo pro
ducé y relación causal qntre una y oítro.

( Conchiird.).

Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen- v 
tarso los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se Ies cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

. JUZGADOS MILITARES
Núm. 978.

Jefatura de Transmisiones.- División 15.

GRACIA SANZ (José), Cabo del Batallón de Trans
misión de Marruecos, destinado últimamente en la 8.a 
Compañía de Telégrafos de Campaña, hijo de Pascual 
y de María, natural de Zaragoza, de estado soltero y 
de 24 años de edad, comparecerá en el término de 
ocho días a partir de la publicación de esta requisi
toria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ante el señor juez ins
tructor de Transmisiones de la 15 División (Estafeta 
núm. 7), Teniente D. Manuel Vadillo Gutiérrez, donde 
se le instruye procedimiento de deserción, apercibién
dole que de no comparecer [en el plazo señalado será 
declarado rebelde. ■

Estafeta de campaña núm. 7, a seis de febrero de 
mil novecientos treinta y nueve.—Tercer Ano Triun
fal.—El Teniente juez instructor, Manuel Vadillo.

Juzgados municipales

Núm. 971.

JUZGADO NUM. 2.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a la 

herencia yacente de D. Eusebio Gracia Escalera, veci
no que fué de Morata de Jalón, para que el día 27 del 
actual, a las diez, comparezca en la sala-audiencia de 
este juzgado (sito Predicadores, 64) a celebrar el juicio 
verbal civil instado contra el mismo y doña Concep
ción Urgel por la Sociedad Catalana de Seguros contra 
Incendios de prima fija, en esta plaza, representada por 
el Procurador D. |esús Romeo, en reclamación de 
cuatrocientas ochenta y cinco pesetas setenta céntimos, 
apercibiéndole que si no comparece se seguirá el juicio 
en su rebeldía, conforme a lo dispuesto en el artículo 
729 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL

Dado en Zaragoza a diez de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Alfonso 
de Castro.—Ante mi, José Iranzo.

La Administración del «Boletín Oficial - advierte 
a la§ entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 
ley que no serán publicados aquellos que carez

can del indicado reintegro.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
_ (PROVISIONALMENTE A CARGO DE l a EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA) .

an do r r a Núm. 5.759. 
tracto de los acuerdos tomados durante los meses 
de |ulioA agosto y septiembre de 1938.
^Conclusión.- Véase l^oLtinOlici'ii del día 16).

Enterado de las gestiones realizadas para solucionar 
el problema de la molienda del trjgo.

Dar cuenta de la Ley promulgada para el subsidio 
. lamiliar. .

Enterado del anuncio inserto en el «B. O.> número 
< para la provisión de la plaza de Inspector munici
pal mrmacéutiep.

Costear una bandera nacional con destino al puesto 
i-v la Guardia Civil de esta localidad.

, ?Jar hora8 de apertura y cierre para el comercio 
v a población, prohibiendo la venta ambulante y ofer

ta de generosa domicilio.
ñnr dc 20 de agQSto.—La preside el se-

'r A calde y concurren los Concejales Sres. Ciérco- 
s (Alfonso), Gil, Capapé y Gran.
Acuerdos: Aprobación del acta de la sesión anterior, 
cumplimiento de la correspondencia oficial.
Aprobación del presupuesto para las atenciones de 

a Inspectora de la Oficina de Registro y Co- 
'ocacion Obrera de los ejercicios de 1938 v 1939.
RefimOb%ro\Pag0 P°r a,po de

Eiem el de 202*85 pesetas a D. Joaquin López Nú- 
4 por haber de jubilación en el 2.° trimestre.
n„ oí a.grad0 el cnvío de 17JGü vencejos para los 
1 *. nos de la parte alto de la provincia, en virtud del 

•vgo formulado por el Sr. Ingeniero-jefe del Servicio 
de Recuperación.

Ingresar a fondos municipales la cantidad de 340*60 
pesetas, recibidas del Parque de Intendencia por rein- 
togro de suministros al Ejército. -

Hacer constar la satisfacción del Ayuntamiento por 
el escrito de la Delegación Provincial de Auxilio So-
1 wi por un donativo hecho en especie. . 

Aprobar una instancia enviada a la Dirección de Au- 
lonuscs en la que se pide la variación de horario.

A .-ímar cien pesetas por jornales devengados a don 
Miguel Aznar Alfonso.
e (’fdirtoria de 3 de septiembre.—La preside el 
) Alcalde y concurren los Concejales Sres. Ciércoles 
quézar80 ’ ^^rco*cs (Antonio), Gil, Gran, Adán y Al-

Acuerdos; Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Uimpliiniento de la correspondencia oficial.
>.mera-Io de la resolución del Ministerio de Hacien

da de 22 de julio último determinando no deben exigir
se a la Intendencia del Ejército los arbitrios de pesís v 
medidas y de consumo de carnes. . Y

Autorizar el pago de 405*64 pesetas por el primero 
d'ulcsn(° lri,nestres de la contribución sobre utili-

Enterado de la autorización del Excino. Sr. Goberna- 
1,1 civil a la Alcaldía de Alcorisa para trasladar desde ■ 
ste cementerio al de la citada villa los cadáveres dé 

^ietc vecinos fusilados por las hordas marxistas. *
Lostear por cuento del Ayuntamiento la celebración 

1 un funeral solemne en sufragio de las quince víctimas 
u as en esta población durante la dominación roja f¡- 

L ndo para ello el día 16 del actual en la iglesia de esta 
Parroquia.

Sesión extraordinaria de 6 de septiembre.-La pre
side el Sr. Alcalde y concurren los Concejales señoies 
t- iercoles (Alfonso), Ciércoles (Antonio), Gil, Gran, 
Adan, Alqnezar, Capapé y Blas'co.

Acuerdos: Fallar el concurso para la provisión de la 
plaza de Inspector municipal farmacéutico, adjudicán
dola con carácter interino a D. Celestino Besora 
Ornóla.

Sesión ordinaria de 17 de septiembre.-La preside 
el Sr. Alcalde y concurren los Concejales Sres. Ciér
coles (Alfonso), Ciércoles (Antonio), Gil, Gran, Adán 
Blasco y Alquézar.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión anterior.
Cumplimiento de la correspondencia oficial.
Proveerá la Inspección municipal de Sanidad de un 

sello oficial, dejando anulado el que existía, por figu
rar desaparecido. ,

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento de todas las personas de esta 
población asesinadas por la horda marxista, dando el 
pésame a las.familias respectivas y congratulándose a 
la vez de la gran solemnidad que revistió el acto del 
tuneraj que en su memoria se há celebrado.

Sesión ordinaria de 25 de septiembre.—La preside 
el br. Alcalde y concurren los Concejales Sres. Ciérco
les (Alfonso), Ciércoles (Antonio). Gil, Gran, Capapé, 
Adan, Blasco y Alquézar.

Acuerdos: Aprobai el acta de la-sesión anterior.
Cumplimiento de la correspondencia oficial v Bole

tines. . J
Designar con carácter transitorio para la plaza de 

Auxiliar de Secretaría, que deja vacante D. Oscar Blas
co Villanueva por tenerse que incorporar a las filas de 
nuestro glorioso Ejército, a D. Antonio Bielsa Alquézar.

Restablecer el arbitrio municipal de puestos públicos 
para l<i venta los días festivos, ¡ijando en una peseta 
para el coche o tienda y 0*50 pesetas para las mesas fi
jas, por dia.

Costear unos marcos para cuadros en las escuelas 
graduadas y reparar los desperfectos del edificio.

, Enterado de que por la Inspección Provincial de Sa
nidad ha sido adjudicada la plaza de Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria de este partido a favor de 
D. ¡osé María Coderque Bielsa.
' Resolver de conformidad el escrito presentado por 
el vecino D. Pedro Bendicho Rey solicitando permiso 
para edificar una cruz en el monte denominado Cruz 
de San Pedro-.

Hacer efectiva a la Junta de fondos carcelarios del 
,a cupo de los

L . 2. y 3. trimestres del actual ejercicio, v de 45*75 
pesetas por cupo de Retiro ()brerd y Seguro de Mater
nidad. ■

Andorra a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y oqho.-Tercér Año Triunfal.-El Secietario 
José Vilaba. - V." B^ El Alcalde, Cesáreo Samas ’

Diligencia de aprobación: El Ayuntamiento, en se
sión del día de la fecha, acordó prestar su aprobación 
a los extractos precedentes.

Andona a quince de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.— I ercer Año Triunfal.-El Secretario 
José Vilalta.-V." B.": El Alcalde-Presidente Cesáreo 
Sauras.

TIP. HOGAR PIGNATELLÍ


